
COOPERATIVA MULTIACTIVAS DE BANAREROS DEL MAGDALENA 
COOBAMAG 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS   N. 003 

(2021) 

 

En el corregimiento de Sevilla, Municipio Zona Bananera, siendo las 2:30 p.m. del día 13 de 

Marzo del año 2021, se reunieron 45 de los77 asociados convocados, de “COOBAMAG”, 

atendiendo la convocatoria realizada por la junta directiva en la forma y antelación exigida 

por los estatutos y la ley, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

  

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Autorización al Representante Legal para que Solicite que la Entidad Permanezca 

como Entidad del Régimen Tributario Especial en el Impuesto de Renta. 

4. Lectura y aprobación del acta.                                                                                                                                                                                                     

 

DESARROLLO 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

El señora secretaria de la junta directiva el señor  REINER JIMENEZ BOLAÑO da los buenos 

días a los asociados asistentes y seguido  procede al llamado a lista, contestaron presente 

45 de los 77 asociados convocados y manifiesta a la asamblea que hay quórum para 

deliberar y tomar decisiones válidas. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

El secretario de la junta directiva da lectura  al orden del día somete a aprobación el orden 

del día a la asamblea, y  es aprobada por unanimidad de los 45 asociados asistentes.  

 

3. AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE SOLICITE QUE LA 

ENTIDAD PERMANEZAC COMO ENTIDAD DEL REGIMEN TRIBUTARIO 

ESPECIAL. 

El representante legal toma la palabra y pide a la Honorable Asamblea que se requiere que 

se le de autorización para realizar el trámite de permanencia en el régimen tributario 

especial  en el impuesto de renta ante la DIAN, seguido el secretario que preside la 

Asamblea toma la palabra y somete a consideración para que se autorice este trámite ante 

la DIAN. 

Pasado 5 minutos se aprueba por unanimidad con 45 votos a favor y cero en contra. 

 

 

 

 

 



4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Una vez elaborada el acta, el secretario de la asamblea le dio lectura la cual se aprueba por 

unanimidad con 45 votos a favor y cero en contra, y sin objeción alguna de los asistentes. 

Agotado el orden del día y no habiendo nada más que tratar se da por terminada la reunión, 

siendo las 3:20 P.m. se dio por terminada la asamblea, del 13 de Marzo del 2021. 

 

 

 

                                                              
  

VICTOR DAZA PALMERA                         REYNER JIMENEZ BOLAÑO 

Presidente Consejo de Administración         Secretaria Consejo de Administración 

 

 

Copia tomada fielmente del original que reposa en el archivo de Coobamag. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


